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CAPITULO 1.  INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES


1.1 Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

Las Hojas de Vida las deberán entregar en la División de Personal de la Universidad Tecnológica de Pereira, edificio administrativo tercer piso,  de acuerdo a los requisitos exigidos en las exigencias de esta convocatoria 



1.2	Participantes 

Podrán participar las PERSONAS NATURALES, que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar, según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No 05 de Diciembre 16 de 2009 del Consejo Superior y las normas del Derecho Privado.


1.3	Objeto

El objeto de esta Invitación es la contratación de un Auxiliar Administrativo (Bachiller Clásico, Académico o Comercial) con conocimientos básicos en herramientas de ofimática con experiencia de 6 meses en atención al cliente


1.4	Lugar, fecha y hora de cierre de la Convocatoria

La presente Convocatoria Pública se cierra en la  Oficina de la División de Personal de la Universidad Tecnológica de Pereira, el  23 de Febrero de 2010 a las 5:30 P.M.  








CAPITULO  2.  PREPARACION DE PROPUESTAS.

2.1	Información General: EL participante debe presentar su hoja de vida, con los títulos que demuestren su idoneidad y certificación que demuestre la experiencia en atención al cliente.

2.2.	Condiciones de Contratación

La Contratación será por órdenes de servicio, El pago será de forma mensual, Mensual, por medio de Certificación por parte del jefe inmediato, y previa presentación de pago de seguridad social. 
  
2.3.	Requisitos legales de participación

Los proponentes deben entregar los documentos que se relacionan a continuación y son de carácter obligatorio, el concursante que no los presente será descalificado.


2.4  Documentos:


2.4.1	Existencia y Representación Legal

Certificados que acrediten estudios.

2.4.2  Acreditación de la afiliación del Contratista a los Sistemas de Seguridad Social Integral, Riesgos Profesionales y Parafiscales.

2.4.3   Certificados Laborales, Experiencia en atención al cliente.


Presentación de la propuesta

Todos los documentos deberán presentarse en La División de Personal de la Universidad Tecnológica de Pereira, hasta el día martes 23 de febrero de 2010, hasta las 5:30 P.m., los documentos que lleguen con posterioridad no serán tenidos en cuenta. 




4. CRONOGRAMA

	Mes
	FEBRERO DE 2010

	Hora
	Sitio

	 
	18
	23
	25
	25
	26
	 
	 

	Pasos
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	1.   Convocatoria Y Publicación
	X
	X
	
	
	
	
	 Página Web Universidad Tecnológica 

	2.  Pruebas Psicotécnicas
	
	
	X
	
	
	
	Bienestar Universitario

	4.  Entrevista y Preguntas técnicas
	
	
	
	X
	
	
	Bienestar Universitario

	5.  Elaboración de Contrato
	
	
	
	
	X
	.
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